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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
resuelve la concesión de subvenciones a los Ayunta-
mientos andaluces para la mejora de la infraestructura
y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, con-
vocada por Orden que se cita.

Examinada la documentación y las solicitudes presentadas
por los Ayuntamientos, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 13 de junio de 2005, que efectúa
la convocatoria para el año 2005, esta Delegación Provincial,
en ejercicio de las competencias derivadas de la citada Orden,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a los Ayuntamientos de los municipios
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución
las subvenciones reguladas en la Orden de 13 de junio de
2005, de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se regula la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces para la mejora de la infraestructura y
gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, y se efectúa
su convocatoria para el año 2005, cuyas carencias impiden
o dificultan la adecuada realización de las funciones que legal-
mente tienen atribuidas, por las cuantías, actuaciones y pro-

yectos que se especifican en el mismo, entendiéndose deses-
timadas el resto de solicitudes presentadas.

Segundo. El presupuesto disponible para tal finalidad
asciende a 86.516,06 euros.

Tercero. El abono de la subvención se realizará con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.761.00.14B.2,
en cuenta bancaria a nombre del Ayuntamiento beneficiario
y en un único pago.

Cuarto. Se establece como plazo de ejecución el de 2
meses en actuaciones de mejora de infraestructura, equipa-
miento, obras de reforma, reparación y conservación y el de 1
mes en las actuaciones relativas a adquisición de bienes inven-
tariables y como plazo de justificación el de 6 meses, contados
desde la percepción del importe de la subvención.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el
Delegado Provincial, en el plazo de un mes a contar desde
el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o bien ser impugnada directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses computados desde el día siguiente a la referida
publicación.

El texto íntegro de la Resolución y el Anexo donde se
recogen los municipios beneficiarios, así como las cuantías,
actuaciones y proyectos subvencionados, se publicarán en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y serán expuestos,
a disposición de los interesados, en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca de Córdoba, sita en Calle Santo Tomás de Aquino, s/n.

Córdoba, 15 de diciembre de 2005.- El Delegado, Esteban
Morales Sánchez.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 30 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificadas por las de 12 de marzo
de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los
Programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Fomento de Empleo Asociado.
Núm. expediente: RS.0031.JA/04.
Entidad beneficiaria: Abonalia, S.L.L.
Municipio: Peal de Becerro (Jaén).
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 30 de agosto de 2005.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
a Ayuntamientos acogidos a Municipios de Actuación
Autonómica en materia de Rehabilitación de Viviendas
Programa 2005.

En virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Acompañamiento de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras, se da cumplimiento
al deber de publicación en el BOJA, de las subvenciones a
Ayuntamientos, reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de
junio, para obras en Municipios de Rehabilitación Autonómica,
Programa 2005, concedidas por el Delegado Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Cádiz, 9 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ACUERDO de 24 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de Certificación del
Acuerdo y Normas Urbanísticas del Plan General de
Ordenación Urbanística, en el municipio de Posadas
(Expediente P-94/04), aprobado definitivamente de
manera parcial con suspensiones por la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Córdoba, en sesión celebrada el día 24 de mayo de
2005.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de este mismo número

ACUERDO de 25 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Plan de Sec-
torización del Sector UNP-2 «Calaceite I» del PGOU
de Torrox, promovido por el Ayuntamiento.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 4/05, de 25.10.05, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:

EM-TO-52: Plan de Sectorización del Sector UNP-2 «Cala-
ceite I» de Torrox, promovido por el Ayuntamiento a instancia
de Fuerte Torrox, S.L.

Vistas la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía y los Reglamentos de desarrollo, se
acuerda:

1.º Aprobar el Plan de Sectorización del Sector UNP-2
«Calaceite I» de Torrox, promovido por el Ayuntamiento a ins-
tancia de Fuerte Torrox, S.L.

2.º Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento, que
deberá proceder a su depósito en el Registro Municipal de
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y
de Bienes y Espacios Catalogados en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 2/2004, de 7 de enero.

3.º Proceder a su inscripción en el Registro Autonómico
de Instrumentos Urbanísticos y su posterior publicación en
el BOJA.

4.º Indicar que contra la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses computados a partir
del día siguiente a su notificación o publicación ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia en Málaga.

Se hace constar que dicho instrumento de planeamiento
ha sido inscrito y depositado en el Registro Autonómico de
Instrumentos Urbanísticos con el núm. de Registro 883
mediante Resolución de 29.11.05; así como en el Registro
Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios
Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados del Ayun-
tamiento de Torrox.

La Normativa Urbanística del Plan de Sectorización apro-
bado se incorpora como Anexo al presente Acuerdo.

Málaga, 25 de octubre de 2005.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ACUERDO de 25 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Plan de Sec-
torización del Sector UNP-3 «Calaceite» del PGOU de
Torrox, promovido por el Ayuntamiento.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 4/05, de 25.10.05, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:


